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COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ, S.A.
DIRECCIÓN COMERCIALIZACIÓN
ADENDA AL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA COMPENSACIÓN DE EXCEDENTES POR INTERCONEXION DER
F-129
Entre nosotros, (Nombre completo de la persona trabajadora CNFL), portador de la cédula de identidad número (Número de cédula), en su calidad de (Puesto que ostenta) de la Compañía nacional de Fuerza y Luz, S.A.; con cédula de persona jurídica numero 3-101-000046; con las facultades suficientes para la firma de la presente adenda, en adelante conocido como “CNFL”, y (Nombre completo de la persona representante del cliente), en su calidad de (Puesto que ostenta el representante), en adelante conocido como “Productor” (productor de energía eléctrica con fuentes renovables), acordamos suscribir el presente formulario F-129 Adenda al contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica y la compensación de excedentes por interconexión DER N°(Número de contrato); lo anterior con fundamento en las consideraciones y principios legales que se invocan seguidamente:

CONSIDERANDO:
I.
La “CNFL” es una empresa distribuidora y comercializadora de energía eléctrica.
II.
El “Productor”, es titular de la instalación de producción de energía eléctrica de la modalidad de generación distribuida para autoconsumo con entrega de excedentes a la red, situada en (Detallar ubicación), N° de NISE (Número de NISE). 
III.
Las partes, previo a la firma de la presente adenda, suscribieron el formulario F-070 Adenda al contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica por interconexión DER, con fecha (Fecha de firma del contrato). 
IV.
Las partes, de acuerdo con lo estipulado en la Ley Promoción y Regulación de Recursos Energéticos Distribuidos a partir de Fuentes Renovables (Ley número 10086 del 07 de enero de 2022) y su Reglamento, desean suscribir una adenda para la compensación de excedentes según lo definido en la mencionada ley. 

V.
Las partes cuentan con la legitimación y capacidad legal para celebrar esta adenda al contrato.

Por tanto, se acuerda suscribir el presente formulario F-129 Adenda al contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica y la compensación de excedentes por Interconexión DER; lo anterior conforme a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: MECANISMO DE COMPENSACIÓN

El “Productor” y la “CNFL” acuerdan voluntariamente un mecanismo de compensación sobre el registro de kilowatt/hora (kWh) excedentes inyectados a la red de distribución desde la instalación del “Productor” tal y como lo establece la resolución RE-0076-JD-2023 y la resolución sobre la aplicación de la tarifa vigente para el período correspondiente de la Autoridad Reguladora de Servicio Públicos según la metodología y fijación tarifaria para la COMPRA-VENTA DE EXCEDENTES Y RECONOCIMIENTO ECONÓMICO ENTRE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS, ASÍ COMO POR PARTE DE LOS GENERADORES DISTRIBUIDOS A LA EMPRESA DISTRIBUIDORA derivada de la Ley N°10086 del 07 de enero de 2022.
CLÁUSULA SEGUNDA: VALORACIÓN DE LA ENERGÍA COMPENSADA

Las partes conocen y aceptan que la energía excedente tomará en cuenta la tarifa vigente establecida por la CNFL para compra y venta de excedentes, para los períodos Punta, Valle y Nocturno, según lo regulado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.
El precio inicial fijado por la “CNFL” será el vigente al momento de la firma de la presente adenda y se actualizará de acuerdo con las condiciones que aquí se acuerden.
Las partes conocen y aceptan que la “CNFL” revisará y actualizará las tarifas acordadas en la presente adenda, en dos ocasiones durante el año calendario. La “CNFL” publicará las nuevas tarifas en su sitio web www.cnfl.go.cr, en el apartado de Tarifas, en la siguiente dirección:  

https://www.cnfl.go.cr/servicios/electricos/recursos-energeticos-distribuidos
CLÁUSULA TERCERA: DEBER DE INFORMAR SOBRE EXCEDENTES INYECTADOS

La “CNFL”, una vez formalizada la presente adenda, conoce y acepta que deberá informar mensualmente al “Productor” sobre el registro de kWh excedentes inyectados a la red de distribución para que se proceda con la emisión de facturación respectiva.
CLÁUSULA CUARTA: DEBER DE EMISIÓN DE FACTURA

El “Productor” deberá generar una factura electrónica mensual a nombre de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S.A., por el monto correspondiente al registro de kWh excedentes inyectados a la red de distribución en dicho período mensual; por lo que debe estar inscrito y habilitado como contribuyente ante el Ministerio de Hacienda.
CLÁUSULA QUINTA: CRÉDITO A LA FACTURA DE SERVICIOS DE ENERGÍA 

El “Productor” conoce y acepta que el monto producto de la compensación de kWh excedentes inyectados a la red de distribución se aplicará como un crédito, aplicándose dicho monto en el costo de su factura por servicio eléctrico. Para efectos de la compensación, esta deberá representar un beneficio económico para la “CNFL” y sus abonados. Para la aplicación de la compensación, esta se considerará como un acto facultativo, sin que sea obligatorio para la “CNFL” su aplicación, entendiéndose la compensación como una forma de pago para efectos de la presente.

Rubros de facturación: En la factura por servicio eléctrico el reconocimiento económico se reflejará como un crédito en los siguientes rubros:
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Compra de energia registrada en el
horario PUNTA

Compra de energia registrada en el
horario VALLE

Compra de energia registrada en el
horario NOCTURNO

Débito retencion de renta compra de
energia

Energia comprada durante el mes inmediato anterior por
CNFL y reconocida en la factura en el Periodo de 10:01 2 12:30
pmyde17:31a20:00.

Energia comprada durante el mes inmediato anterior por
CNFL y reconocida en la factura en el Periodo de 6:01 a10:00
yde12:31a17:30

Energia comprada durante el mes inmediato anterior por
CNFL y reconocida en la factura en el Periodo de 20:01 pm a
6:00 am

Monto retenido por aplicar la retencion del impuesto de renta
cuando la factura mensual a pagar supere la base imponible
fijada actualmente en ¢460.200,00




CLÁUSULA SEXTA: DEVOLUCIÓN DE SALDOS ACUMULADOS

La “CNFL” conoce y acepta que deberá, a solicitud del “Productor”, hacer la devolución de dinero cada doce meses para aquellos casos en los que mantenga acumulados saldos de créditos activos sin aplicar en su factura por servicio eléctrico.
Las sumas de dinero por montos inferiores a ciento cincuenta mil colones (₡150 000,00) deberán ser devueltas en efectivo y montos mayores por transferencia bancaria a la cuenta IBAN que el “Productor” notifique previamente a la “CNFL”.
CLÁUSULA SÉTIMA: PLAZO Y VIGENCIA

La presente adenda tendrá un plazo de un año calendario, que será prorrogado automáticamente por períodos iguales. Si alguna de las partes decidiera no continuar, deberá manifestar su intención por escrito y con un mínimo de treinta días de antelación a la fecha de vencimiento.

El plazo y vigencia de la presente adenda queda sujeto al plazo y la vigencia del Contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica (contrato principal) y al del formulario F-070 Adenda al contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica por interconexión DER, suscritos entre las partes, con lo cual, si el plazo y vigencia del contrato principal o del formulario citado se extingue, la presente adenda para ejecutar compensación de excedentes, en su condición accesoria, correrá la misma suerte.

CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA

Las partes podrán dar por terminada anticipadamente la presente adenda si se presentara algunas de las siguientes condiciones:

a) Incumplimiento de las condiciones establecidas en esta adenda, la normativa vigente y en específico el contenido de la Ley Promoción y Regulación de Recursos Energéticos Distribuidos a partir de Fuentes Renovables (Ley número 10086 del 07 de enero de 2022), su Reglamento y la Resolución RE-0076-JD-2023.  

b) Por mutuo acuerdo de las partes, sin perjuicio de la duración mínima establecida de un año calendario en la cláusula sétima. 

c) El cese de la actividad de producción de energía eléctrica por parte del “Productor”. 

d) Terminación del Contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica (contrato principal), y del formulario F-070 Adenda al contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica por interconexión DER, suscrito entre las partes.
CLÁUSULA NOVENA: LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES

Las partes acuerdan mantener, para atender notificaciones, los mismos domicilios establecidos en el formulario F-070 Adenda al contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica por interconexión DER.

CLÁUSULA DÉCIMA: TRASPASO DE SERVICIO

El “Productor” no podrá, transferir total o parcialmente, los derechos que en esta adenda se pactan, salvo por circunstancias calificadas que ameriten un evidente beneficio a los intereses de la “CNFL”, previa autorización escrita de la misma.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES

Cualquier modificación a la presente adenda, sólo podrá establecerse mediante acuerdo escrito entre ambas partes.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ESTIMACIÓN

Para los efectos fiscales, la presente adenda por su naturaleza es de cuantía inestimable.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INVARIABILIDAD DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO ORIGINAL

Todos los demás acuerdos y cláusulas que conforman el Contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica (contrato principal) y el formulario F-070 Adenda al contrato para el suministro de servicio de energía eléctrica por interconexión DER, entre el “Productor” y la “CNFL” quedan incólumes y vigentes.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: ACEPTACIÓN

Las partes declaran que todas y cada una las cláusulas de la presente adenda son ciertas y consecuentemente se comprometen a su fiel cumplimiento; sometiéndose en todo a las Leyes y Tribunales de Justicia de Costa Rica.

En fe de lo anterior, firmamos en dos tantos de igual fuerza y validez legal, en la provincia de (Nombre de provincia) a las (Hora de firma de la adenda) horas del día (Día de firma de la adenda) del mes de (Mes de firma de la adenda) del año (Año de firma de la adenda). 

	___________________________________
“CNFL”
Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.
	_​​___________________________________
“PRODUCTOR”
Productor de energía eléctrica con fuentes renovables
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